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Señor Economista 

FABIAN ALBUJA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

De mi consideración: 

  

- 2 JUN. 2003 

y 
Adjunto sírvase encontrar la cuarta copia debidamente certificada 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en la cual 

SS consta la cesión de ¡participaciones que realizó la Sra. Dra 

Lissette Arroba Aguirre y Diana Arroba Aguirre, que mantenian en 

la empresa denominada CENTROVISION  —Cía Ltda, en favor del señor 

Dr. Carlos Alonso Manrique Muñoz, Sasha Karissa Manrique Santana y 

Tamara Verónica Manrique Santana, a fin de que proceda a registrar 

en dicha superintendencia. 

Seguro de su atención, suscribo de usted. 
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R. N DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

“CCESION DE PARTICIPACIONES” 

OTORGADA POR: 

DRA. LISSETTE ARROBA AGUIRRE Y SRA. DIANA ARROBA AGUIRRE 

A FAVOR DE: 

DR. CARLOS ALONSO MANRIQUE MUÑOZ, SASHA KARISSA MANRIQUE 

SANTANA Y TAMARA VERONICA MANRIQUE SANTANA 

CUANTIA: USD $ 5.000,00 

DÍ: 22; 7 COPIAS 4 

A 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día seis (6) de noviembre del dos mil dos, ante mi, Doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

   



resultados del mismo: La señora LISSETTE ARROBA AGUIRRE, por 

sus propios derechos, de estado civil casada, con capitulación 

matrimonial; señora MARINA ARACELY AGUIRRE BOHORQUEZ, 

apoderada de la señora DIANA ARROBA AGUIRRE, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos; el doctor CARLOS ALONSO 

MANRIQUE MUÑOZ , mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; la señora SASHA KARISSA MANRIQUE 

SANTANA, de estado civil casada, por sus propios derechos; la señorita e] 

TAMARA VERONICA MANRIQUE SANTANA, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con el documento que me exhiben y cuyas 

copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente “SEÑOR 

  

NOTARIO”: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

compañia CENTROVISION CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de esta escritura, por una parte, las señoras LISSETTE 

ARROBA AGUIRRE y la señora MARINA ARACELY AGUIRRE   OHOR UEZ/ apoderada de la señora DIANA ARROBA AGUIRRE en su 
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calidad de cedentes; y por otra parte, en calidad de cesionarios, los 

señores DR. CARLOS ALONSO MANRIQUE MUÑOZ, SASHA KARISSA 

MANRIQUE SANTANA Y TAMARA VERÓNICA MANRIQUE SANTANA. 

Los comparecientes son: a) la doctora LISSETTE ARROBA AGUIRRE, 

mayor de edad, casada, con capitulación matrimonial, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; b) la señorita DIANA ARROBA 

AGUIRRE, mayor de edad, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

domiciliada en Miami, Florida, Estados Unidos de Norteamérica; <) el 

Doctor CARLOS ALONSO MANRIQUE MUÑOZ, mayor de edad, de 

estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado .en la ciudad de Quito.; d) 

la señorita TAMARA VERÓNICA MANRIQUE SANTANA, mayor de edad, 

de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; 

y, e) la señora SASHA KARISSA MANRIQUE SANTANA, mayor de edad, 

de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada ¿ , á | 

el día tres (3) de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el 

  

señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, aprobada por Resolución de la Superintendencia de 

Compañías, número noventa y siete punto uno punto uno punto uno 

punto dos mil setecientos nueve (97.1.1.1.2709), de cuatro (4) de 

  
 



  
     

noventa y ocho, se constituyó la compañía CENTROVISIÓN CIA. LTDA., 

con diez millones de sucres de capital social, integramente suscrito y 

pagado, dividido en diez mil participaciones iguales e indivisibles de un 

mil sucres cada una. b) Por escritura pública otorgada el día 

quince (15) de enero de dos mil uno, ante el señor Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez aprobada por 

Resolución de la Superintendencia de Compañías, número 

01.Q0.14.2072, de veintiséis (26) de abril de dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el doce (12) de julio de dos mil uno, 

la compañía convirtió a dólares norteamericanos el capital social 

expresado en sucres, y aumentó el capital social a cinco mil dólares 

norteamericanos (USD. 5.000.00), dividido en cinco mil participaciones 

iguales e indivisibles de un dólar norteamericano de valor cada una. c) 

La distribución de las participaciones a la presente fecha es la 

siguiente: cuatro mil novecientas noventa (4990) participaciones de un 

dólar cada una pertenecen a la doctora LISSETTE ARROBA AGUIRRE; 

y, diez (10) participaciones de un dólar cada una pertenecen a la señora 

DIANA ARROBA AGUIRRE. d) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía CENTROVISION CIA. LTDA., llevada a cabo el 

día veintiuno (21) de octubre de dos mil dos, autorizó a las socias 

LISSETTE ARROBA AGUIRRE y DIANA ARROBA AGUIRRE para que 

eder la totalidad de sus participaciones en favor de los señores 
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SASHA KARISSA MANRIQUE SANTANA; TAMARA VERÓNICA 

MANRIQUE SANTANA; y, DR. CARLOS ALONSO MANRIQUE MUÑOZ 

conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta General, que se 

agrega como habilitante y de acuerdo al cuadro siguiente: De las 

cuatro mil novecientos noventa (4990) participaciones de propiedad de 

la doctora LISSETTE ARROBA AGUIRRE, cede y transfiere en favor del 

señor CARLOS ALONSO MANRIQUE MUÑOZ cuatro mil (4000) 

participaciones de un dólar norteamericano cada una; de igual manera, 

la Doctora LISSETTE ARROBA AGUIRRE, de las participaciones 

restantes, cede y transfiere en favor de la :señora SASHA KARISSA 

MANRIQUE SANTANA quinientas (500) participaciones de un dólar 

norteamericano cada una; la misma Doctora LISSETTE ARROBA 

AGUIRRE cede y transfiere en favor de la señorita TAMARA VERÓNICA 

MANRIQUE SANTANA cuatrocientas noventa (490) participaciones 

sociales de un dólar norteamericano cada una; y, la señorita DIANA 

ARROBA AGUIRRE cede y transfiere en favor de la señorita TAMARA 

VERÓNICA MANRIQUE SANTANA diez (10) participaciones sociales de 

un dólar norteamericano cada una. Con las citadas transferencias, el 

cuadro de distribución de participaciones de la compañía queda de la 

siguiente manera: 

4000 participaciones;



  

+ SASHA KARISSA MANRIQUE SANTANA 

500 participaciones; y, 

+ TAMARA VERÓNICA MANRIQUE SANTANA 

500 participaciones. 

TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la socia doctora LISSETTE ARROBA AGUIRRE cede a 

  

perpetuidad en favor de: A) Doctor CARLOS ALONSO MANRIQUE 

MUÑOZ cuatro mil (4000) participaciones integramente pagadas de un 

dólar norteamericano cada una; BJ Señora SASHA  KARISSA 

] vi MANRIQUE SANTANA quinientas (500) participaciones integramente 

Y pagadas de un dólar norteamericano cada una, y, C) Señorita TAMARA 

VERÓNICA MANRIQUE SANTANA  cuatrocientas noventa (490) 

We grtipaciones sociales de un dólar norteamericano cada una. — La 

socia, señorita DIANA ARROBA AGUIRRE cede y transfiere en favor de 

la señorita TAMARA VERÓNICA MANRIQUE SANTANA diez (10) Dd 

participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una. Todas 

estas participaciones están emitidas por la Compañía CENTROVISIÓN 

CIA. LTDA., y se transfiere todos los derechos accesorios a ellas; cesión 

que realiza por el precio de cinco mil dólares norteamericanos (USD. 

5000.00) que las cedentes declaran recibir a satisfacción de los 

cesionarios al momento de la suscripción de la presente escritura. 

CUARTA ACEPTACIÓN: El Doctor CARLOS ALONSO MANRIQUE 
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MUÑOZ, Señora SASHA KARISSA MANRIQUE SANTANA; y, Señorita 

TAMARA VERÓNICA MANRIQUE SANTANA, aceptan la cesión de 

participaciones que hacen las cedentes, señoras LISSETTE ARROBA 

AGUIRRE y DIANA ARROBA AGUIRRE a su favor, y que, en 

consecuencia, adquieren a su valor nominal, las participaciones de un 

dólar norteamericano cada una indicadas, emitidas por la Compañía 

CENTROVISION CIA. LTDA. y los derechos accesorios a ellas. QUINTA..- 

NOTIFICACIÓN: Las partes por medio del presente instrumento 

autorizan y disponen a la Gerente General de la Compañía 

CENTROVISION CIA. LTDA., para que inscriba la cesión de 

participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones Ay 

socios a su cargo; y para que practique la correspondiente notificación a ' 

  

la Superintendencia de Compañías.- Las cedentes autorizan a los y) 

cesionarios para que puedan tramitar y obtener la inscripción de la VS 

presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito y para 

   
   
   
   
   
   
    
     

hacer sentar razón en la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía, sobre las transferencias que se efectúan.- Usted 

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes necesarios para la plena validez y eficacia del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor Fred Larreátegui Russo, Abogado con matrícula profesional 

 



  
  

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue integramente esta Escritura, por mí el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C.No. OIODAIS TS 29 YA 

SRA. MARINA AGUIRRE BOHORQUEZ 

C.C.No. 9900 60 €£0 EY 

DR. Cba monso MANRIQUE MUÑOZ 

c.c.No. IRHOZP39 78 

eliertao: / | 

SRA. SASHA KARISSA MANRIQUE SANTANA 

C.C.No. (2/14/97? -3 

==” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARKIA-UNIVERSAL DE - SOLLOS DE LA 
COMPAÑTA DENOMINADA CENTROVISTON Cía Ttida. REAT.ITZADA FT. DTA 21 de 

OCTUBRE LEL ZUU03, 

En Uuito. a los veínte y un dias del mes de octubre del año dos 

mil dos a las 10n00. en el domicilio principal de la empvresa. 

ubicado en ía Avenida kepúpbiica del 5aivador Bi4 y Eortuqgqal de 

esta ciudad de Quito, se instaian en dunta Generali Extraordinaria 

Universal de Socios. la señora Lissette Arrcba Adcuire titular de 
4990 vparticivaciones. v la señora Diana Arroba Acuirre. titular de 

iv participaciones representada por ja señora Marina Áraceiy 

Aquírre Bohorquez,., según el poder que se adrega Por lo que se 
encuentra el cien por ciento del capital social de la combañia. de 

conformidad a Jo que disbvone el articulos 233 y 238 de la Lev de 

Compañias, resueiven instaiarse en Junta úenerai k¿txtraorainaria 
Universal de socios. 

Los socios acuerdan due actúe como Presidente Ad-Hoc de la sesión 

la. señora Marina Aracely  Aquirre sonordaquez, Y actúa como 

secretario Aa-Hoc el señor Mario Vicente Gavilanes Montenegro. Una 

vez que ha sido aprobado el orden del dia la presidencia discone 

su tratamiento. 

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA CESION O YT 

PARTTOTPRACTONES —SOCTATFS DE TA COMPAÑTA 

ia Presidencia incdica que ae contomidad a lo prescrito en el Árt. 

lis de la Ley de Compañias, en razón de que se proceaerá a 

transferir el cien por ciento de las varticipacions sociales de 

los socios a terceras bersonas. es necesario que se de el 

consentimiento unánime, para dicho acto societario. Ádemáas inailca 

que ia 5ra LISSETTE ARROBA AGUIRRE, Ceaerá sus 4d. 290 

participaciones de la siguiente manera al señor Dr. Carlos Alonso 

Manricaue Muñoz. 4000 vbarticivaciones: a la Srta Sasha Kariszsa 

Manrique Santana, >06 participaciones y a la 5rta llamara Verónica 

Manrique Santana 4YÚ participaciones. La Srta DIANA ARKOBA 

AGUIRRE, cederá en favor de la Srta. Tamara Verónica Manrique 

Santana. sus 10 participaciones. Todas estas barticpaciones tienen 

un valor nominal de un dolar cada una, dando un Total de >DU0UU 

participaciones sociales las que se procederán a ceder 0 

transferir. Luedo de las deliberaciones del caso. la propuesta 
presentada es acevtada en forma unánime v se da el consentimiento 

para la cesión o transterecia de ias participaciones sociales, por 

io que Ja Sra  LISSETTE ARROBA AGUIRRE, cederá sus  4.YyÚ 
participaciones de la siquiente manera; al señor Dr. Carlos 

Alonso Manrique Muñoz. 1000 particibaciones:s a la Srta Sasha 

kKkarissa Manrique 5antana, >U6L participaciones y a la 5rta ¡amara 

        

   
Verónica Manriídque Santana 4%0 participaciones... La Srta DIANA 

ARROBA IRRE, cederá” en favor de la Srta. Tamara Vérónica     

   

Manrigigy Santana; su    10 particivaciones. o, 
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Tratado que ha sído ei orden dei día para el que fue convocada la 

la presidencia dispone un receso bara la redacción del 
acta. Reinstalada la sesión. se la abrueba bor unanimidad. 

Conciuye la sesión a las 13n00.t) Lissette Arrroba Aquirre. tj) 

Marina Araceiv Aquirre Bohorquez . Fi Mario Gaviianes Montenaro. 

Secretario Ad Hoc. 

sesión. 

ks tiiei copia dei originai ai cuai me remito de ser necesario.- 

Certitico. 

    
   

nte Gavilanes Montenearo 

etario Ad- Hoc 

Sr. Mario 1 

  
 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 
PODER GENERAL NUMERO 88/2001 
ANO 2001 

“. En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de 
América, a los veintisiete dias del mes de septiembre del dos mil uno, ante mí, 

MARCEL D. FERAUD, Cónsul General Adjunto del Ecuador en esta ciudad, comparece 
la señora DIANA MICHELLE ARROBA AGUIRRE ciudadana de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cédula de identidad 

4 número uno siete cero cinco ocho siete tres dos cuatro seis (1705873246) y domiciliada 
, en el 2501 Brickell Ave. Apt. 1205, Miami, Florida 33131, Estados Unidos de Norte 

América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontaneamente, en uno 
dasus legitimos derechos confiere PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, 

io y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora MARINA 
ACELY AGUIRRE BOHORQUEZ, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 
iciliada en la ciudad de Guayaquil,, República del Ecuador, al tenor de la minuta que 

e entregó y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR EN MIAMI: 
En ejercicio de las facultdes notariales que a uste corresponden según la legislación 
ecuatoriana, dígnese extender una escritura pública de poder, de la cual conste que yo, 
DIANA MICHELLE ARROBA AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, residente y 

iciliada en la ciudad de Miami, por el presente instrumento nombro y constituyo 

OSPZ9I     
   

   
   
   

    
   

  

   

    

  

   

    

   
   
    

   

que pacte, pague o reciba el precio de compraventa o los cánones de arrendamiento; para 
que suscriba o ceda acciones o participaciones en compañias mercantiles de cualquier 

¡ especie; y las pague o reciba el precio que pacte por ellas, para que concurra a las Juntas 
. Generales de Accionistas o de Socios de las compañias en las que tengo participaciones y 
' para que intervenga, se pronuncie y vote por ellas; para que establezca y levante 
gravámenes; obtenga préstamos; efectue inversiones; pague o cobre obligaciones, pague 
impuestos y contribuciones; abra y maneje y cierre cuentas corrientes bancarias o cuantas 
de ahorro; efectue depósitos y los retire; invierta en pólizas de acumulación o en 

si Operaciones bancarias o financieras similares y cobre los réditos; celebre contratos de 
h i cualquier naturaleza y cuantía, con cualquier persona, natural o jurídica, los ejecute y 

exija su cumplimiento; proponga acciones judiciales voluntarias o contenciosas, contra 
salquier persona natural o jurídica, pública, los ejecute y exija su cumplimiento; 

g acciones judiciales voluntarias o contenciosas, contra cualquier persona natural 
a, pública o privada; designe abogados o procuradores judiciales, los sustituya o 

2 a; presente solicitudes y peticiones de cualquier naturaleza o realice gestiones y 
¿la adpniistracion pública o ante cualquier autoridad o dependencia del 

1101 Brickell Avenue * Suite M-102 +. Miami, Florida 33131 

05) 539-8214 + 539-8215 + Fax: (305) 539-8313 + E-mail: consecumiaOaol.com 

  
 



Gobierno Nacional, de los “Gobiernos Seccionales o de cualquier entidad del sector 
público; y en general para que realice todo cuanto convenga a mis derechos o intereses. 
La mandataria ejercera el poder como mejor le parezca conveniente y gozará de las mas 
amplias facultades cuan en derecho se requiere, para el ejercicio de un Poder General, 
Generalisimo, como es el que se le confiere, de suerte que no pueda alegarse falta o 
insuficiencia de poder .- La mandataria tendrá las facultades de que gozan los 
procuradores judiciales especialmente las señaladas por el artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil, e incluso podrá delegar el mandato.- El presente poder se mantendrá 
en vigencia hasta que sea revocado expresamente por la otorgante.-La cuantía es 
indeterminada.- HASTA AQUI LA MINUTA. Para el otorgamiento de esta 
ESCRITURA DE PODER GENERAL, se cumplieron con todos los requisitos y 
formalidades legales, y leida, que les fue por mi, integramente a la OTORGANTE, se 
ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes firmó conmigo en unidad de Acto. 
De todo lo cual doy fe. 

f) DIANA MICHELLE ARROBA A. LD. HERAUD 
PODERDANTE CONSUL G ADJ. DEL ECUADOR 

  

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se halla 
protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas de este Consulado General, en mérito de 
lo cual confiero esta PRIMERA COPIA, Dado y sellado el dia de hoy, vélntisiete de 

septiembre del dos mil uno. 

  

CONSUL GENERAL ADJ. DEL ECUADOR 
ARANCEL CONSULAR: 11-6.1 
DERECHOS COBRADOS: US$80,00 

    
 



  
  
   
    

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

5 

  

OTORGADA POR: 

ARROBA AGUIRRE LISSETTE MARINA Y 

ANGERMEYER KUBLER FEDERICO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Do COPIAS 
CARRERA RARA AAA 

en la ciudad de San Francisco de Guito cabital de ¡a 

Repútlica del Ecuador. hoy día lunes veinte y tres (23) de 

¿Uóo del dos ml uno. ante mí Doctor Sebastián Valdivieso 

cuevs Notara Vigesimo Cuarto del catión Quito comparece 

¡a señora Doctora LISSITTE MARINA AZRCORA AGUIRRE y 

Si señor FEDERICO ANMGERMEVYTR XUBLER ton 
comparicientes sen de nacionalida A AA 

nm pa mb =t . 
eñad. de estado cv divorciados. dl 

NOTARIO: En es Registro de Escrituras Pútiicas a su cargo. 

sírvase incorporar una de Capitulaciones Matrmomiales. 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato la señora Doctora LISSETTE MARINA 

ARROBA AGUIRRE y el señor FEDERICO ANGERMEYER 

KUBLER. mayores de edad, de estado civil divorciados. de 

acionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

formidad a lo que dicta el artículo ciento cincuenta y 

Muientes del Cédigc Civil vigente, los comparecientes 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARLO 

 



convienen que en su matrimonio cada uno administrará sus 

propios bienes, es decir que, con ocasión del matrimonio no 
se constituirá la sociedad de bienes entre los cónyuges, por lo 

que, todos los salarios, emolumentos de todo género, frutos, 

réditos y pensiones, negocios o sociedades que adquieran, ya 

sea el señor FEDERICO ANGERMEYER KUBLER, o la 

señora LISSETTE MARINA ARROBA AGUIRRE, serán de 

propiedad de cada uno de ellos y administrados y manejados 

en forma independiente conforme a sus intereses, razón por la 

que ni sus frutos ni sus réditos o gananciales pertenecerán a 

nadie sino exclusivamente a quien es propietario del bien 

orincioal o quien generó ese capital.- TERCERA.- Por lo - 

expuesto. los comparecientes declaran que al contraer 

matrimonio en estas condiciones, todos los bienes muebles e 

inmuebles. valores, acciones, participaciones y titulos que 

san son y serán antes. durante y después del matrimonio 

que están por celebrar, en forma individual de cada uno Ze 

Seilos.- CUA ATA.- La cuantía que se fija para las presenies 

Sapíulaciones Matrimoniales es indefinida. por no fijar tienes 

O valores a favor de runguno de los comparecientes.- Usted 

- Nota rio, se dignará agregar las demás cláusulas de 

o, para la plena validez de este instrumento. (firmado) 

Doster Fred Larreátegui Russo, Abogado con matricula 

número dos mil trescientos ochenta y cuatro del Colegio de 

Aoogados de Pichincha”. - Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

iegal.- Leida que fue la presente escritura a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

6 
FEDERICO ANGERMEYER KUBLER Cc.c 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento. - 

  
   



Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

Razón de Inscripción ' 

  

» ES Con' esta fecha. queda. inscrita la presente: escritura en el: 

    

REGISTRO -DE PERSONAS, tono se repertorio(s) - 67662 

.- Matrículas Asignadas. ._ 
, GEN-00000467 pr 

MARGA AO le. - 

ÚLunes, 26 y Noviembre 

        

   

      Contratantes . 

ARROBA AGUIRRE LISSETTE ARINA idas de ADJUDICATARIO 
AMGERMEYER KUBL ER FEAR ERICO ER 5558 pan dad de ADIUDICATARIO 

EG 

Los números de le servirán pará cualquier trámite posterior 

  

Responsables .- 

ASeSnr LUIS HERRERA 

depurador .- EYRORN ALARCON 
fmanuensa.” JOSE CAMPÁSA 

dl Ml E MJ" ! PIDE Ad dd dd dd ill 

66065 

m0 IAEA ¡ vu dl 

DR. RUBEN DAKIO ESPINOSA IDROSO 
NOTARÍO DECIAO PRUARERO DE QUITQ   CER TIF1C ds Que la eocón fotoo que anteceda y ue 

obra de 3 fejas Rtilos ., eds Y rubilerde por a 

sar tema, as eme sardina mota del > EL que bi ten 

ala ruta yoo dali Sut 2 coriroatación, de 
, 

lo que co ta, 
    

     
   

Quito, 05 2mnre del 2,002 

DR. RUBEN ESPINOSA IDROBO 
NOTAR%O DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE RE GISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Too o. Pág. 0... IÍ2L.: Acta... 3370... 
CET IC CE 

En ..... O ionos .0... »» provincia AO cocociiicioso PICHTiCHA aranoso hoy dí ...cococccocononnons comunccoraconenes de 

2% NOVERIBEE oooccconmacoonsonos. de mil novecientos ... ATENTA Y NUEVE El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : 2FT 210 MARSTUT 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 00... nn ri, AA. nnnnsnccnnncnnnrnnerraccoa ... nacido en ..... 
rm 

IRE STADOS, TA Le cecoccccco SE TECIBRS de 19.20, de nacionalidad ........ o, A , de 
profesión dc STUD ÍA TS Lonacarcnunanoes , coa Cédula N? ..111221442=0., domiciliado en STO Lenonnos coroceroanoninns ,de 

estado anterior ........ E ; hijo de ........ PTER LiCCa RS IT concnnacnancnncrananncnronaonenocnacanerosa Y dl coconcnnooso : 
TINA a LACcia ¿81.1 

NOMBRES Y APELLIDOS, DE LA CONTRAYENTE: Uorarcaconosonss .qo. 
CUAYAS GUAYTAR 25 

ir rR RIOR ORGA Rena narrar co aran one ra rennanccnrconoroconanoras nacida en pononnenrn reina ceenernrarrnerees 00 Ol ....óin de ccomonococos 

AS Iuoonncoracnnnos , de profesión .....z.. TA E crconinnss con 

donconccnncanconcccnss A Y estado anterior Dn SOLTARA 
. HARLIA AGUIZAS 

ds a 9 ceuta “ELUOF": a cocnnananiónos STA METODO Me errrereneeenrnnenaacanes 

LUGAR DEL MATRIMONIO: oo..oooonccoococonccccococcnonocornacencncnonoos E coonnuconcnnronranno neopreno canocarcarrennccnncnocnacianenss sonoros eo... 

lamad......oooooo ooccococoroncnoncacacananoncnconanocnanoanccnancncaonecanons ernancanosas eo... 

AZ A CIPATUTA PROVLICIAL 13 pao] 
. Ó +oo..ponsferannarenrinao ne. .nrrsouncrnrrassrroen grrr .o.. e... 

rorajonaso be PPIALRLILCLEIARIA Iron vorurrasocrran.s 
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-'. RAZON por sentencia dé Divorcio del Juez IIGESTAO, DES LO. BILL, DE PICHTIC Sor QUÍLO. 000.00...» con fecha 

coc. 2.40, Junio del, 2001 30 declara BIGUELTO el matrimonio de le ALBERT ANGEL LACOMARSINE com LISSETTE MARINA ARROBA = 
AGUIRRE , cuya .copía se archiva con e] N.- 2001» 1176 fuitos 20 dé Junio del 2001 EL JEFE PE REGISTRO CIVIL DE 
PICHINCHA 0 HS AR rem rrrre rra ta rcccccna o . 
      

    

  

Yayentes del presente matrimonio, fué decla - 
* 

enocossosss COR fecha 

eoronananorcnanancanoranaras oa naranononrcocuanrcan sonoro no caroarcaroranonacaaca os CUYA copia se orchiva. 

A. ero nerrrnnrroaccncaccaronasos de 1.9 
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Foto do Oiicina arancoosercnnanoso e 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ...oocooccccnconccononnnos conorrcccninacnonsn eonornana 

Vonsanoronenanosnnanenonaoncnconananaoss COM ÉOCÓO cooocnncnoconaroccnncrnacnacorccncconanorarcoronorooso. CUYA Copia se archiva. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION    
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TAMABA VERONTCA   
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Le e 0315694 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a treinta de Mayo del año dos mil tres .- 

3 R RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 

ECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía 

CENTROVISION CIA.LTDA., celebrada en esta Notaría 

el 03 de Octubre de 1997, tomé nota de la Cesión 

de participaciones, contenida en el instrumento 

que antecede, otorgada en la Notarji écimo del 

    

      
   

     

     
  

Cantón Quito el 06 de noyiéembre del año | 2002.- 

Quito a, 21 de Abril gel año 2003.- 
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O árigo Salgado Voldez”
, ñ 

MATAMO 29 

EN doplá fotostática que antecede, seltaia 
h Firmada por mn e producción 
del original que he tenido a la vista . 
le .- (Numeral 5 Art. 18. Ley Notarial EA 

p 
DECIMO PRIMERO DE QUIT* 

       
    

  
 



  

Al 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 38, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 55, 

tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “CENTROVISIÓN CIA. 
LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince 61 Mayo del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

     

       

REGISTRADOR MERCAM 
DEL CANTÓN QUITO. « 

ng 

ER Soplá fotostática que anteccás, vulladía 

f Firmada por mí, es reproducción exacta 

del original que be tenido a la vista .- Dey 

% «- (Numeral 5 Art, 18. Ley Notarial 

Quito, 

  

Espinosa ldsebo 

WOTARIO DECÍMO PRIMERO DE QUITY 

   


